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partienlar a continuación del proyecto sobre la Corte Sesión 19. a ordinaria en 23 de julio de 1888 
de Talen. 

El s\!iior PCf'Cil"n.-;f o im,isto, señor, OH mi 
indicación i a~epto la del hu no rabIe señur Altami· 
nmo. 

Oe1'l'(lfZo el ddJate, .Ie Ilú) po)' aprobado r!n jenel'al 
el proyedo, aco¡,dún,zuslj (lis~1{tirl{J en padieulru' a 
continulwiiÍn del proyecto relativo a la Corte de Talea. 

El señor Vef'flctJ'ct (vice-Presidellte).-Qncllan 
en tabla, además de los asuntos ya acordados, los si
guientes: 

.Modificaciunes de la Cámara de Diputados al pro
yecto q no crea la Corte de Apalaciones de Talea. 

Mensaje sobre antorizaeil)n para vender en snbasta 
pública los estalJlecimicntos salitrales adquirillos a 
virtlHl del pago de celüficallos emitidos por el Go
bierno del PertÍ. 

Mensaje sobre aumento de sueldo del promotor fis
cal de Tarapacá. 

Monsaje sobre distribución de las eausas cn los pe
partamentos de Caupolicún i San Fernalll.lo i crea
cicín de secretarios para los juzgados estahleeidos en 
conforlllidad a la lel ele :31 de ener~ de 1888. 

Mensaje sobre autorizaeión ¡mm invertir ciertas 
sumas en la eonstrucción de puentes i aumento ele 
equipo en los ferrocarriles. 

:Mensaje que ordena la aclmisión en las oficinas Ilel 
Estado de los billetes perteneeientcs a los bancos 
que constituyan la garantía ¡¡jada por el artÍl:ulo 7,0 
de la lei de 14 de marzo de 1887. 

~Mensaje sobro la reforma di' b planta del ejército. 
El señor AltandlYtnO.-Entre los pwyeetos 

en tabla hai uno que podni Ilespaehar el S'~llado an 
tes de los cinco minutos que.faltan para la horn, i es 
el relativo a distribuír las cansas entre los jueces de 
Caupolicán i San Fel'llando. PUl' un olvido ItO se hizo 
esta distribueión en la lei que creó el segundo j uzga
,lo, i ha resultado que el antiguo ha seguido cun todo 
el recargo de causas i el nuevo no tiene ninguna. 

Se dio púr apl'Ollada la indiGaGiún del sehOl' Altami
runo i 81J lntSO en discllsiónjeneral i SI! dió por aproba
do el siguientc 

PROYECTO DE LEI: 

«Art. l. ° Las causas ci viles i criminales penLlien
tes en los juzgadoE de Caupolieán i San Fernando se 
distribuirán por mita(l entre los dos jueces Llel de
partamcn too 

Art. 2.° La Corte ele Apelfwionos de Salttiago ha
rá la distribución de esas causa>; en vi"ta de lus rdes 
que deben remitirle los jueces re"pectivos. 

Art. 3.° Autorizase la ere ación de secretarios (lo 
jllzgadDs en todos aquellos que establece la lei ele :31 
de enero de 1888». 

El señor Vm'yr.u'a (vice--Presic1ente).--Si le pa· 
rece al Senado procederemos inmediatamente a la 
discusión particular. 

Acor(lado. 
Pue8tos sueesi/Jamente en disensiún partícula¡' los 

aTUcnlos, se dic)'on po)' aprobalZo8, ((cor¡lríJldose comu
nicar: el pro!!ecto a la Oámara de Diputaclos sin e'pe
Tm' la aprobación del acta, 

Se levantó la scsión. 

R. SILVA CHUZ, 
Redactor. 

PRESIDENCIA DEL SE:'íOR VERGARA DO); J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión antcrior.-Cuenta.
Prestaron el juramento de estilo i se incorporaron a la 
Sala los señores Amullátegui don l.Vlanuel, Senador suplen· 
te por Ruble, i Callao don Miguel Ignacio, Senador su
plente por Concepción.-ile acuerda que la Comisión de 
Gobierno se asoc e a la comisión respectiva de la otra Cá
lI1ara para estudiar los proyectos sobre hijiene i agua po
table.-Entrando a la orden ile! dia, se leen i ponAn en 
discusión las modificaciones introducidas por la Cámara 
de Diputados en el proyecto que crea una Corte de Ape
laciones en TalclI-En debate 1>.s mOllificaciones hechas 
al artículo 1. 0, se dan por aprobadas después de algunas 
esplicaciones del señor Ministro de Justicia. -Asimismo 
se aprueban los artículos 2. ° i 3. O_En discusión el artícu
lo 4.°, usa de la. palabra el señor Aldunate.-Se suspende 
la sesión.-A segundlt hora contim\a el debate sobre el 
mismo artículo.- USft\1 de la p>tlahra los señores Puga 
Borne (Ylillistro de .J usticLI), Pereira i Hunceus. -8e 
levanta la ~CSiÓll, quedando en tabla el mismo asunto i 
demás que lo estaban pan. la presente, i con la palabra 
el señor Vergam Albano. 

Asistieron los SeflOl'es: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Amunátegui, Manuel 
Balmaced<l, J osé Vicente 
Cas<lno V<I, Rabel 
Collao, Miguel l. 
Correa i Toro, C"rlos 
Cuevas, }1~d uardo 
Encina, José :M"nuel 
GlIlldarillas, Pedro X. 
Hunecus, Jorjc 
lrarrázaval, Manuel J. 
Izquiel'llo, Vicente 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, J'ovino 
Pereira, Luis 

Recaharl'en, }Ianuel 
ltoddguez, Juan Esteban 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Saavcdm, Cornelio 
Súnchez Fontecilla, Mariano 
Valdés, Carlos 
Valen zuela C., Manuel 
Valledor, Joaquín 
Vergara A., Aniceto 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es
teriores i Culto, de J usti
cia e Instn\eción Pública, 
de Hacienda, de Guerra 
Marina i de Industria 
Obras P,íblicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
J)icí~e cuellta: 
l.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Collciu,ladallos del Senado i de la Cálllara ,le Diputados: 

Las cantidades ,le seis mil, cinco mil i diez mil pe
sos que consultan respecti vamente los ítem 1.0, parti
da 18; [¡.o, partida 27; i 4.", partida 35 del presupnes
to de Tmlnstria i Obras Públicas, para pago de fletps 
i pasajes libre~, se encuentran casi agotadas, seglÍn 
aparece del adjunto detalle de la inversión J(j diohas 
SUlllas. 

La movilización de emplearlos dependientes del 
Ministerio de Indu~tria i Obras l)úbli(:as se hace eada 
dia mayor, a fin de vijilar con frecuencia la ejeclleión 
de los <liversob trrtlJajos cneulllelt(la<los a la Direeción 
,1.olleral ele Obras Públicas. Los arquitectos inspecto
res deben visitar semanalmente los edificios cuya di
rección les ha sillo encomendada, lo cllal les exije la 
realización de frecuentes viajes en ferrocarril. 

Los inspectores de trabajos públicos en actual ser
vicio i los que tienen que dirijirse a distintas ciu(la
des de la República para hacerse cargo de sus clesti, 
nos, demandan también un gasto cOllsidemble pam 
el pago de fletes i pasajes libres. 

! 



SESI0N DE 23 DE JULIO 193 

Por otra parte, hai que atender con frecuencia a la 
movilizacion de injenieros de provincia, iajenieros de 
las comisiones encargadas de estacar los ferrocarriles 
en proyeeto i de los q\\e forman parte de la seccion 
de rnen tes i camino~. 

En vista de estas necesidades i según aparece (le 
las ClH'ntas adjuntas, se puede calcular en un ténni
no medio de cuatro mil pesos mel1Sllales el gasto que 
habrá ele efectuarse para la satisfaccion de los fletes 
i pasajes libres que sa !lespachan por el Ministerio 
do IIHl;¡strÍil i Obras Públicas. 

Dichas cal\tic1,~des SI) ,le/lucirán de fundos jeucmles 
de la nación. 

Ell vista lle estas considllIaciones, de acuerdo con 
("1 COl1sejo de Estado, tengo el honor de someter a 
yuestra aprobación el siguiente 

PHOYECTO DE I,F.I: 

Artículo tÍnico.-Coneédesc un suplcmento de doce 
mil pesr,s ($ 12,000) a l:ac1a uno de lo" ítem 1.0, par
tilla 18j 5.°, pnrtitla 27j i 4.", partitla 35 del presu· 
puesto de Ill,lustda i ()bra~ Ptiblicas, destinados a 
pago8 de fletes i pa~ajes libr~s. 

i-lanti:lg'o, 16 ele julio de 1888.-J. M. BALMAOEDA. 
- V. lJtÍvda Larrain». 

Para tabla. 
2.° Del siguiente oficio del Ejecutivo: 
«Santiago, .20 de julio de 1888.-Con esta fecha 

he ordenado a la tesorería fiscal de esta capital que 
entregue la SUllla de cinco mil pesos al pro':"'Secl'eta
rio i tesorero de esa Honorable CtÍlllura, !l01l Fernan
do de Yic Tupper, a fin de que eubra las cuentas pen
dientes por las reparaciones hechas en esa Sala de 
Sesiolles, i atienda a los gastos onlinarios de Seel'eta
ría de esa C(lInara. 

Lo que tengo el honor de manifestar a V. E. en 
contestación a su nota número 47. 

Dios guarde a V. .K-J. M. DALMAOEDA.-P. L. 
Ouadra». 

Se manrlú acusar recibo. 

3.° De la siguiente moción: 
«Honorable Cámara: 

La asignación que actualmente gozan los secre
tarioH ele lus juzgados del crimen de esta capital es solo 
de mil doscientos pesos anuales. Al fijarla en esa su
ma se tuvo en vista que la base de la renta de estos 
empleos está en los emolumentos que les asignan los 
aranceles jUllicialesj i por tanto ella no fué mas que 
un medio de restablecer hasta un punto conveniente 
la inerluitati va desproporción cutre el rendimiento de 
esa entrada eventual respecto de la que perciben los 
secretarios de los juzgados civiles, que son funciona
rios de la misma categoría i tal vez de menos labor i 
IlIenor responsabilidad. 

Esos emolumentos alcanzaban, eon todo, En aquel 
tiempo a doscientoE pesos mensuales, cantidad que po
día conceptllarse suficiente para constituir, con la 
asignación fiscal, una renta adecuada a la del empleo, 
que 110 solo exije un trabajo constante de todo mo
Illento, escluyclldo hasta la posibilidad de otros nego
cios, sino t¡¡mbión una honorabilidad a toda prueba, 
C'lpaz /le sobreponerse a la natmal suspicacia lle los 
litigantes. 

Pero e~1tonces eran solo dos los funcionarios entre 

quienes se dividían los emolumentos de las querellas 
entre partes i la imposición de multas de policía, que 
son los ltnicos ralllO"; del procedimiento criminal en 
que efectivamente se perciben derechos. 

Elevallos a cuatro mas tarde esos funcionarios con 
la cn~ación de lluevos juzgallos i permaneciendo el 
mismo número de las causas entre partes, que tiende 
mas bien a disminuír por la Illayor atención que se 
presta al proc(\llimiento de oficio, es evidente que se 
ha reducido a la mitad la parte de emolumentos que 
correspondía a cada secretario haciéndose, en conse
cuencia, la renta de su empleo desproporcionada res· 
peeto de su importancia, i en estremo exigua e insu. 
ficiente para la satisfacción de las mas premiosas 
exijencias de una familia. 

Esos ~mpleados claman desde entonces con justicia 
por que se le~ aumente la subvención fiscal, i ahora' 
eOIl tanta mayor razón, cuanto que con la transferen
cia en parte d~l ramo ie multas al juzgado de policía 
reeien establecido por la lei orgánica de las munici
[Jalidades, sus emolumentos arancelarios han quedado 
reducidos al estremo de no alcanzar siquiera para los 
~a~tos de escritorio, que siguen siendo de su cargo. 
Tenemos llatos fidedignos que nos permiten afirmar 
que esos emolumentos no pasan al prl'sente de la in 
significante suma de veinte o treinta pesos mensuales. 

Creemos que basta la simple enunciación de estos 
hechos para justificar la necesidad de que presteis 
vuestra aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Fíjase en dos mil quinientos pé
sos el sueldo allual de los secretarios de los juzgados 
del crimen de Santiago. 

Santiago, 20 de julio de 1888.-J01:j'! Huneeus.
Augusto Matté». 

Para 8I'glinéZ(¡ lcctul'a. 
4.° Del siguiente oficio de la Honorable Cámara de 

Diputados: 
«Santiago, 21 de julio de 1888.-Esta Honorable 

Cámara acordó, en gf)sión de 19 del corriente, invitar 
al H0110rable Senado a fin de que las comisiones res
pectiva8 de ambas Cámaras procedan a estudiar con
juntamente el proyecto, pendiente ante el Honorable 
Senado, que autoriza al Presidente de la República 
para invertir hasta un millón de pesos en dotar de 
agua potable a las ciudades que carezean de ella, i otro 
anii:logo de don Francisco Puelma Tnpper, pen¿iente 
ante la Comisión de Hijiene Pública de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para 
los fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS Luco.-M. 
R. Lira, Secretario». 

5.° De la siguiente nota de la Municipalidad de la 
Victoria: 

«San Bernardo, 21 de julio de 1888. - La Ilustre 
Municipalidad que tengo el honor de presidir, inspi
rada en los elevados propósitos de prevenir la repeti· 
ción de las distintas epidemias que en varias ocasiones 
han diezmado la población introduciendo un pánico 
entre sus habitantes, ha resuelto poner todos los me
dios ele su parte, dedieándole toda contracción, a fin 
de evitar se repitan dichas epidemias. 

Está ya pro hado hasta la evidencia, Excmo. Señor 

", 
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qu':) la mala clllidad de las aguas es la causa funda
mental del incremento que el cólera tomó entre noso
tros en los dos últimos a5.os, i es, por tanto, de SUIlla 

urjencia procurar que esa agua que ~ll esta ciudad se 
consume i que corre por las calles públicas, sea en lo 
posible potable, i para ello es necesario que sus ace
quias no reciban sustancias dañosas que provienen 
del centro de la calle por la falta de pavimentación. 

Por otra parte, esta ciudad, desde algunos añob, es 
preferida por infinitas familias de los departamontos 
vecinos para pasar la temporada de verano, a conse
cuencia de su favorable temperatura, i que será mejor 
si se consigue llevar a efecto su pavimentación radi
cal, que haría desaparecer 105 pantanos, que son focos 
de infección, porque corrompen el aire. 

Los establecimientos municipales, como son los ba
ños i el matadero, prélocupan también, en sumo grajo, 
a la Ilustre Municipalidad. 

N o existiendo en este lugar mas que un estableci
miento de baños, es natural que a él acuda la jenera
lidad de la pohlación; i como el estado en que dicho 
establecimiento se encuentra no es adecuado al objeto, 
lIe hace, por tanto, indispensable su reparación. 

El matadero i la recova deben también recibir nna 
reforma que los ponga en con(liciolles de servir dehi· 
damente a su objeto, pudiendo por este medio incre
mentar las rentas municipales, que son bien escasas. 

Para llevar a efecto todas estas mejoras, que no 
permiten dilación, la Ilustre Municipalidad, q ne ca
rece de recursos, acordó en las reuniones del 10 i del 
17 del presente, i reunidos sus miembros con el quo
rum exijido por la lei, dirijirse a V. E. pitliendo 
autorización para levantar un empréstito a largo plazo 
que le produzca quince mil pesos, pagando el interós 
de 6 por ciento i con el 2 por ciento de amortización; 
i para el caso de que no se aceptase el empróstito por 
la Caja Hipotecaria, se le autorice para pagar el ~ por 
ciento de comisión que exijen los demás estableci
mientos de esta especie. 

En garantía de este empréstito se darán las propie
dades municipales, que son el mercado, los baños, el 
matadero i un sitio u bicado en la calle Arturo Prat. 

Para atender al servicio de la deuda, que le impon
dría a la Ilustre Municipalidad un gasto de mil dos
cientos pesos al año, se dedicarían las entradas provi 
nientes de la recova, que ascienden a mil cuatroeÍentos 
noventa i siete pesos noventa i cinco centavos, i las 
del matadero, que ascienden a ochocientos cincuenta 
i nueve pesos setenta i cinco centavos, pudiendo, co
mo lo he dicho antes, aumentarse estas entradas con 
las mejoras que deben introducirse en los espresados 
establecimientos. 

La Ilustre Municipalidad, a cuyo nombre me dirijo 
a V. E., no duda que, inspirá.ndose V. E. en los mis
mos propósitos que a ella la animan, acepte la petición 

suplente por S-uble, i Gollao dun Miguel Ignacio, Sena
dor sup1rlnte por G01u:"jiciún. 

El señor Veryara (vic(~-l'Jesidellte).-EI Sena
do ha oÍ<lo la lectura del oficio de la Cámara de Di
putados por el que invita al Senado para que la comi
sión respectiva se asocie a la de esa Cámara i estudie 
el proyecto del Ejecutivo sobre agua potable i otro 
análogo del honorable Diputado señror Puelma Tupper. 

Si no hai inr:on venier!tp, se accpt.ará la in vitación 
(le la otm Cámara i q\lCllará designada para este efet:
to la Comisión (le Gohiel'l1o. 

(¿\leda así aeord1.\do. 
ElltraIl<lo a la orden del dia, corresponde ocuparse 

,le las moditicaciones hechas por la Cámara de Dip ll

tallos al proyecto que crea Ulla Corte de Apelaciones 
en Talca. 

Va a darse lectura al oficio respectivo de la otra 
Cámara: 

Se leyó el siuuiente ojieio: 
«Santia::;o, 5 de julio de 1888.-El proyeeto inicia

,lo por el l'rcsi(lente de la República, i aprobado por 
el Honorable S(mac!o, soblo creación de una Corte de 
A p,~laci()lles en Talea, lo ha sido también por esta 
Honorable Cámara, con las siguientes modificaciones: 

»En el inciso 1.0 del artículo 1.0, en vez de ({nll 
relator» (l<1h .. decir «clos relatores», i se ha illtorcala
(lo, d"spuós de la frase «nn secretario», esta otra: ({un 
escribiente para el Fisea!». 

» En el inciso 2. 0 del mismo artículo, en vez de las 
frases <das provincias llQ Curicó, Talca, Linares i 
;-'fanle», debe decir:;e: «las provincias de Talca, Lina
res, Mallle i Ñ uble». 

»Los artículos ~.o, 3.° i 4. 0 han sido aprobados en 
los tórmi nos siguientes: 

»Art. 2.° El escdbiente del fiscal tendrá el sueldg 
anual do qnini(mtos peso~, i c<\(la uno de los oficiales 
(le sala el ,le (loscientos cincuenta pesos. 

»Art. 3. o La Corte de Apelaciones (le Talca comcn
zará a ejercer sus funciones dentro de seis meses 
despllós de promulgada esta lei. 

»Art. 4.° La Corte Suprema i las Cortes de Apela
ciones de Santiago i Concepci6n continuarán cono· 
ciendo en las cansas del territorio tija(lo a la jnrisdic
ción de la Corte (le Talca en qne ya huhielen preve
nido o qne se hallflren en apelación ante ellas a la 
fecha de la pronllllgaciólllle la presente lei. 

»La Corte Suprema continuará enten(lielldo en las 
cansas criminales correspondientes al distt'ito de la 
Corte de Apelaciones de Santiago i eH todas las cau
sas <le Haciendal'. 

»El artículo 5.° ha sillo suprimido. 
»EI altículo 6. o ha sido aproballo sin otra modifica 

ción que la de haber elevado a diez mil pesos la suma 
de seis lU il pesos en él con~ultada. 

»Devllelvo los alJt()~edelltes. 

indicada i le conceda la autorización correspondiente » Dios gmwle a V. E.-RAMÓN BARRO" Luao.-21f. 
para efectuar el empréstito en conformidad con lo R. Lira, Secretario», 
dispuesto en el artículo 26 de la Lei de Municipali- J<:I señur VCJ'f/wra (,'ice-Prcsi(lent(J).-En dis-
dades. ellsión las moditicaeiones intl'Oducidas en el artículo 

Dios guarde a V. E.-ALBERTO DE LA CRuz.-Ri- 1.0 üel p¡'oyecto del Senado. 
cardo Cerda, secretario)}. SR leyf!/"on, ¡;rnno tambi(m !!l artículo 1.0 del pro-

Para segunda ledura. I !Jedo del Sen1ulo, Illte dice: 
Prestaron e~ juramento ,de l3~tilo i 813 incOrl~(}ral"On .« Art. 1. 0 Cré;lse Ull~, Cort<l tIe Apelaciones ,COll 

~ la Sala los ¡;enores Arrmnaler¡¡¡z don Manuel, oenudor ,aSlGllto en la CllWfld de laIca, ({lIi) so cornpondm de 
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cinco mi.en~bros i ~e~ldrá un Fiscal, un Relator, uu I e8tnvilJr(~.n pendientes ante "lla en la fecha espresada 
Secretano 1 dos ofiCIales de sala. en el rtl'tlCulo antenol'. 

»EI distrito jurisdiccional de esta Corte SCl'<1 el te- »Las Cortes <1(e Apdaciones de Santiago j de Con· 
rritorio de las provincias (le Cmicó, Talca, Linares i cepción seguirán también conociendo de las causas 
M:aule, i sus deberes i atribuciones los qne determina iniciauas en la jurisdic:c:ión que e"ta lei seüala a la 
la lei de 15 de octubre de 1875 para los tribunales de Corte de Talcu, i que estuvieren pendientes ante ellas 
esta clase». elLo (le abril de 1885». 

El seüor PUfla Borne (J'IIillistro de Justicia). El señor Alllnnate.-Es este artículo de la lei 
-Pido la palabra, simplemente para Gsplicar en quó en llebate el que me había sujerido algunas observa
consisten las modificaciones hechas a este artúmlo. eiolles IIUO desmlha someter a LL cOllsiueración de la 
La variación uel inciso primero consiste en la Cl'OaCiÓll Cámara. Las ropredmtan\ mui brevemente, porque 
de un nuevo empleado, el ebcribiente pam el Fiscal, i no tongo el propósito [le retaruar por un solo momen
oleva a dos el número de relatores. to la aprobación de esta lei, que estimo útil, ni tampo-

En el inciso 2. 0 se ha segrega,lo del distri to j mis co el deseo de gastar la menor insistencia en el soste
diccional de la nueva Corte la provincia de Cllri,~cí i ni miento do mis observaciones. 
se ha ag.,.iado la de Ñ ub:e. La lei que crea la Corte de Talea, tiene por objeto 

No hal,ienlZo ning¡¿n señor Senador que pidiera la único, como lo sabe la Cámara, poner término al re
palabra ni cúJiera 'Votaeión, se dieron por aprobarlas cargo excesivo ue trabajo que pesa en la actualidad 
las modificaciones hechas al artículo 1.° i se pasó a sobre los tribunales análogos que tienen al p~esente 
tratar del 2.° lajuristliccióll (lile se atribuye a la nueva Corte. 

El artic¡t!o 2. 0 del ]i1'O!/<,cto del Senado rll!,;ia: Con especialidad, ose recargo de trabajo embaraza 
»Art. 2.° El presidente de esta Corte tendrá el la espedita allminicitración de justicia de la Corte de 

Rueldo anual de siete mil pesos, i calla uno (le los Concepción i de la Corte Suprema, ya que uno i otro 
Ministros i el Fiscal el de seis mil quinientos ]lesos. de estos tribunales tienen, desde tiempo atrás, un 

»Elrelator tendrá el sueldo de mil quinientos pe- rezago ele cerca lle dos mil eansas, que irá aumentando 
sos anuales; el secretario, el (le ochücient03 pesos, i dia a dia sin que se divise otro camino para remediar 
eado uno de los oficiale" de sala cl,le doscientos cin- esta gravísima dificultad que el que esta lei se había 
cuenta pesos». propne~to seguir, es decir, estahlecer un nuevo tribu-

Elseñol' Puga Borne (}Iinicitro de .Justicia). nal que comparta con aquóllos el peso de las l,"borcs 
-Hai aparentemente gran diferencia entre el arUen- que tienen a su cargo. 
lo del proyecto del Sonado i el de la Cámara de Di- Entre tanto, sellor, el artículo en debate, si no pu
putados, pero, como digo, esa diferencia es solo "pa- diera decirse que fl'\lbtm por completo el objeto de la 
rente. Se ha suprimiclo la parte del artículo (1\le COll· lei, lo posterga i lo retarda, a lo menos, por un espa
sultaba los sueldos del presidente, Ministros, Fiscal, cio de tiempo mui considen~ble. 
Relator i Secretario, por ser los rniwlOs que sellala Serán solamente, según este artículo, las causas ci
la lei de enero de 1883 que fijó los sueldos <le los viles o criminales, en cuyo conocimiento no lutbiese 
empleados jUllicial,)s, dejalHlo ~olo el sndllo llclll~eri- prel;~nülo la Corte Suprema o algllll'lS de las Cortes 
biellte del }i'iscal i el lle los dos ofic:ialee lle 8aLt. lle Apelacion8s de Concepeión o de Santiago, hasta el 

Se dió por aprubado el al'tíwio en la f'orma acu/'(l,t· [tia de prollllllgarse esta lei, las que puedan llevarse a 
da por la otra Cámara, i Si! lJltsrJ I{I siuuienfe: la resolueÍón lle la llueva Corte de Talea. Conviene, 

El artículo 3.° del proyedo de! Sena'lu decía: por lo tanto, darse cuenta del alcance práctico de este 
«Art. 3.° La Corte (le Apelaeiones de. Talc[\ co- artículo. 

menzará a ejercer sus fuuciones elLo de abril de . Según los <latos que ha tenido a bien suministral'-
1885. nos el hOl\l;¡rable señor Ministro de .Justicia, resulta 

»Desde esta fecha la Corte ele A[lt~laciones [le San q ne el número de causas del territorio jurisdiccional 
tiago reasumirá la juristlicGión crilllinal q\W Ig defiere tIe la nueva Corte, en cuyo conocimiento han preve
la Lei de Organización i AtrilJllciones de 103 Tribu· nido, hasta el dia en que hablamos, los tribunales 
nales respecto de las causas que se inicien en las pro- existentes, es el que sigue: 
vincias de A00ncagua, Valpam{so, O'Higgins i Col, 
chagua, i la Corte Suprema segllirit cOnO¡;iCllllo [JO!' 
ahora de las que corresponden a la pl'ovincÍl\ de San
tiago». 

Criminall1s, pendientes ante la Corte Suprema. 
Corte de Coneepción, civiles .. _ .................. . 

I,1. id., crlminales ................. . 
Pendientes ante las Llos Salas de la Corte de 

Sant.iago ..................... , ................. , .. 

268 
647 
199 

68 

Suma total do causas ... , ................. ' 1,182 

El señor PUfla Borne (l\Iini"tro (le ,Tnstieia). 
-Dos son las modificaciones int.rod\lci,las en el artí 
cula 3.°: la primera, es la qlle tija la fecha en I¡Ue 
debe instalarse la nueva Corte, ¡l\leo en el proyedo 
del Senado se scüalaba elLo ¡[lJ abril do 188;); i Ll Definitivas o interlocutorias, civiles i crimÍl,ales 
segunda, consiste en haber snprimid" d inci"o 2.", cnyoo ingresos mas antiguos se remontan al año 
que establecía reglas sobre Jurisdicción, lu cual se hu, 1880. 
dejado para el artículo 4.° Difícil sería calcular, desde luego, cual será el tiem· 

Se rliÓ por aprobarlo el artícnto del p¡'0!ledo di! la po que se necesite para el uespacho i resolución de-
C(,mam de Diputa,los, i Sd pasú nI siyllieltte: tilliLi va de este número de causas en los tribunales 

El artículo 4. o del p)'()!I~do del Senado decía: I hoí existentes. 
«Art .. 4. 0 La Co!'t~ Supl:ema segnirA c:Jllocionilo, I i>luc1ll', muchísilllo lilas difícil Silrla soiíalar, hoi 

hasta (hcta!' sentenCia, elo hls eausas Cl'lllllil:,!u'¡ iFl" i 1)01' hu], la OpOC<I en '1ue la Je la!; .;r:ntencias 
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pelluientcs, ceStl de dar lugar a nuevos i lluevo~ d(mtes, 110 abonan lo estatuído en el artículo en 
juicios. uebate. 

La CÍtlllam sabe, que en la -interpretación i, con Se ha apulltallo, cn segtultlo lugar, como motivo 
mas especialidad, en la ejecución de un fallo caal- determinante del artículo que impugno, la regla que 
quiera, hai el jermen de litijios que se prolongan i se consigna la Lei UI'gitllica de Trihunale$ para el efecto 
renuevan p(lr aflOs. ue fijar la cOlUpcten(~ia de los jueces. 

Sabe también la Cámara que un tribunal pteviene, Esa regla es la del artículo 193 de la lei citada, 
como se dice en el lenguaje del foro, en el conoci- que dice: 
miento del litijio, por la simple apelación de una pro- «Radicado r.on alTeylo a la lei el conocimiento de 
VIdencia de trámites, i que, merce(l a e-te recurso, no un negocio ante un tribunal competente, !lO se altera
serán sulo los juicios hoi pendientes en la S"gUlllla rá esa competencia por eausa sobreviniente». 
instancia, sino también todos los que se hallan en la El alcance i la significacir'tn que se ha atribuído al 
primera instancia, los que, a voluntad de las partes o precepto legal ele lIuestl'a referencia, no me parecen 
de sus abogados, van a qucdal" ra(licado~, in etel'nmn, tampoco bastante justifica(los. 
cn los tribllllldes hoi existentes. Jlastará, para f¡Ue Des(le luego, es obvio que la (lisposición del artí
este resultado se pro,lnzca, el que se apele de cual- culo 193 ele la lei a la cual aludimos no podría, en 
quier providencia de trámite i en cualquier momento ningún evento, embarazar la acción dellejisladür para 
antes de la promulgación de esta lei. disponer, en esta otra lei que discutimos, lo que lm-

Todo lo cual se traduee por estas tres consecllEncias biere creído mas conveniente. 
prácticas. Una lei se deroga pOl' ot.ra postcrior, i las especiales 

Prilllera, que la llueva Corte de Talca, merced al derogan las jenerales acerca de !::ts materias concretas 
artículü en debate, va a quedar nombrada, illstalada que ellas tratan, 
i pagada con antelación Illui cCJlsÍ'lerable a la época Pero es el caso toelavút que el artíeulo 193 de la 
en que pueda comenzar a ejercer sus funciones con lei orgánica de 1875 no gobierna ni es aplicahle, a 
mediana reguluridad. Segunda, que los tribunales boi mi juicio, al negocio que nos ocupa. 
existentes quedarán, por ese mismo espacio de ticm Esa regla, escrita para fijar la competencia de,los 
po, en la propia cundición i en el propio estado que tribunales en negocios comUlles entre parte9, cUlda, 
tienen al presente i del cual habría tratado vanamen- sin cm bargo, de añadir que, radicado, con al'1'eulo a la 
te de sacarlos la lei (iue discutimos; i tercera, que lei, el conocimiento de un negocio ante tribunal com
siendo de todo punto voluntario de las partes i de sus peten te, no se alterará esa competencia por causa 
abogados, radicar, llesde luego, en las eortcs actuales, sobl'eviniellte. 
los litijios iniciados o que se iniciaren en primera ins- De manera que, cuanclo es la lei misma la qlle al
tancia hasta el dia de la promulgación de esta lei, el tera, estiende, modifica o suprime la jurisdicción de 
estado de cosas de hoi habrá de prolongarse hasta una un tribunal, es a esta última a la que habrá ue aten-
época imposible de prefijar. derse. 

Ahora bien, ipor qué se mearía una situación tan Así se ha resuelto en diversos casos prácticos que 
anómala1 recordaré en 1)l'eve a la Cámara. 

Por tres razones se ha dicho, en la discusión de este Vamos, ahora, a la tercera i última razón, que 
artículo en la Cámara de Diputados. parece haber sido la determinante del artículo en 

La primera, porque así se obró tam bién en el caso de debate. 
la ereación de la Corte de Iquique. Es esta una razón constitucional. 

Esta primera razón no me parece mui atendible. «Ninguno puede ser eondenado (dice el artículo 
La Corte eJe Iquique se creó para servir la adllli- 133 de la Constitución) si no es juzgado legalmente i 

nistrnción de J u8ticia de un territorio que se auexaba Bn virtud de una lei promulgada antes del hecho so-
al país. bre que recae el j'Jicio». 

No había, en consecuencia, en ese tCl'l'itorio, liti- 1 ailadc el siguiente artículo 134: 
ios anteriores a la existencia (lel tribunal que se «Nin"uno puede ser juzgado por comisiones espe-

creaba para juzgarlos, i esta sola circunstancia, ha- ciales Si~lO por el tribunal que le señale la lei i que se 
ce inapropiado el precedenle que se iolvocaba COIl halle establecido COIl anterioridad por ésta». 
este fin. Se ha creído ver en estos dos preceptos constitu-

Ya que ulla medida C011l0 la que establece el artí- eionales un óbice insuperable para que la nueva Cor
cnlo eu debate se adoptr,ba en mérito de preceden- te de Talca ejerza Sil juris¡licción en las causas, civi
tes o de ejemplos prácticos de autoriLla(l, debió l'eeol'· les o criminales, pendientes de otros tribunales de 
dUlse, con mayor propiedad, lo que aconteció en 1875, revisión. 
cuando se dividieron J¡lS dos salas de la Corte de San- 11e parece quc esta opinión es equivocada. 
tiago. Pongamos a nn lado i, desde luego, al primer pre-

La lei que creó el segundo Tribunal de Santiago cepto del artículo 133, cuya inaplicabilillad absoluta 
no la dejó sin funciones, como acontece en el caso al caso quc nos ocupa es notoria i evidente. 
que nos ocupa, ni prescribió que el antiguo tribllnal La creación de la Corte de Talca no subleva un 
siguiera con el conocimiento de todas la~ causas en cOllflicto dc lejislaciores, en el cual sea mellester es· 
que hnbiera prévenido, sino que, p.or la inversa, se 01'- tulliar el efecto jurídico de la retroactiviciad de las 
denó hacer una distribución inmediata, cutre las (los leyes aplicables al castigo de los delitos. 
salas, de todu el trabajo (¡ue pendía eH esa l\poca ante N ó, seüol'; aquí no hai felizmente conflicto ni difi-
h única Cortc existente, cultadcs qlle nazcan de esta causa. 

Ya vé, pues, el Senado, qlle lo que son los precc- La Corte de Talea aplicadi¡ a la l'epresión de lo~ 
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delitos, ca~o que se le Lliera juristlicción par:.\ ello, 1 el artículo 109 añade: 
la misma, mismísinm lei qne aplicará la Corte Su- «Solo en virtud rle lUm lei, podrá hacerse innova-
prema. ció n en las atribuciones Lle los tribunales o en el mí-

POI' consiguiente, la preciosa garantía de nuestro mero (le sus indivitluos». 
(lcrecho público que clJnsigna el citado artículo 1:33 Hé aquí sencillamente lo que haría, ° mas bien lo 
üe Irr Constitución, no tielle juego ni papel alguno qne debería haher hecho la lei en debate, pasando a 
en nuestro caso. la Corte de Talca las causas pendientes hoi en la Su-

Los Jelitos cometidos en el territorio juriscl.iccio- prema o en los Tribunales análogos de Concepción i 
nal de la nueva Corte de Talca serán juz<radus tan de Santiago. 
legal i tan constitucionalmente por este tribunal co- Las atribuciones ele estas Cortes existentes habrían 
mo por la Corte Suprellla, i a su represión i casti"t) quetlatlo innovadas pOI' el ministerio de la let', en cuan
se aplicarán, por el uno o por el otro de esos trib~l- to se limitaba ~u esfera jurisdiccional para compartir
nales, las mismas leyes «promulgatlas antes de! he- la con otro tribunal del mismo caraeter i de la misma 
cho sobre que recae el juicio». jerarquía. Cuestión económica intel'lla, cuestión de 

Por lo que atañe ahora al precepto del otro artíeu- buen arreglo i de buen servicio de la administración 
lo, 134 de nuestra Carta Fundamental, 110 se divisa de jllstiüia, i cuestión, por lo tanto, esencialmente 
tampoco cual pudiera ser el ¡¡Icanee o lit influencia propia i primitiva lle la lei. 
que se le atribuye para illlpedir que el nuevo tribu- Es este un punto práctico i repetidamente resuelto 
lIal que crca esta lei cntre a fallar los litijios o a re- en ocasiones diversas. 
801 ver los procesos pendientes hoi <lel conocimiento He I'ecor,lado a la Cámara tle antemano uno de 
lle las Cortes de Santiago, de Concepción o de la esos ejemplos, el de la división en do~ salas (le la an
Suprema_ tigua Corte de Apelaciones de Santiago, por ser el 

Lo que prohibe el artículo 13,1, es que se esLalJlez- mas pertinente. 
can «comisiones especiales», tribunales ad J¡'Je, para Pero, podría agregar veinte otros casos mas. 
el juzgamiento de litijios civiles o tle procesos cri- 1, en efecto, catla vez que se ha estinguido un fne-
minales. 1'0 o una jnristliccioll especial, cada vez que se ha su-

Lo que quip-re el artículo 134, es que todJS sealllos prinlldo un tribunal existente, todas las causas civiles 
juzgados por el mismo tribunal ordinario, perlllallen- o criminales que pentlían ante ellos han pasado a ser 
te, establecido con anterioridad por la lei, o como di- resuelt'ls [Jor la llueva jurisdicción suhrogante de la 
cen los publicistas ingleses, que a nadie se arranque estinguida. 
de la jurisdicción de sns pares. Así aconteció con la juri~dicción estinguicla del 

La esencia, la sustancia de esta garantía constitu- fuero eclesiástico, con la de los jurados electora'cR, con 
cional, consiste en que 110 haya ni pueda haber en Chi- la dc las juntas de caminos, con la del Consejo de Es
le tribunales (Iue juzguen delitos especiale~ ni a per- tado, ctc., etc. 
sonas tieterminadas ni que ejerzan jurisdicción pro Todas estas jurisdicciones estinguidas habían pre
tempol'e, sino tribunales ordinario~, cremlos por la lei venido tambión en el conocimiento de los juicios que 
cou anterioridad, para juzgarnos a todos. pendían ante ellas al tiempo de crearse los tribunales 

N adie puede ser ~ometido a «comisiones especiales subrogan tes, i, sin embargo, si hubo quienes pudieran 
de j lIzgamicntos», .así como nadie puecle ser castigat]f, sostener la misma teoría que hoi domina en el artí
por leyes ati !IOC chctadas para l"eprimir un delito con culo en debate, esa opinión fué desestimada i las cau-
posterioridad a su ejecución. gas pasaron a los tribunales de nueva creación. 

Pero iqué tienen que ver aquellas interesantes i Esta es, señor, la intelijencia practica que se ha 
fundamentales garantías de nuestro derecho público atribllído a los prlllcipios legales i constitucionales 
con el juzgamiento por la Corte de Talca de los liti- que hai en juego en esta tliscusión. 
jios o de los procedimientos pentlientes hoi allte los Mui diversa sería la iloluciún que tendría este pro-
otros tribunales análogos7 blemfi si la Corte de Talca que crea esta lei no fuese 

iQué acaso la Corte de Talca, tribunal ordinario, exactamente, como las de Santiago i Concepción, un 
como permanente, tendría alguna difercneia con los tribunal ordinario, permanente i de funciones exacta-
demás tribunales ordinarios i comunes del país? mente análogas. 

Nó, señor; la Corte de TlIlca sería la misma Corte En el año último, cuando se discutía en el seno de 
de Apelaciones que boi falla todos los juicios i to- la Comisión de Lejislación i Justicia de esta Camara 
dos los procesos ordinarios dd Ñ' uble, Manle, Linares el proyecto q~le tiene por objeto dividir en dos salas 
i Talca. la Corte Suprema, sUljió en el debate la idea de sus-

El que ese tribunal tenga asiento cn Santiago, en tituír ese proyecto por otl'O que crease ulla sala espe
Concepción o en Talca, el que la lei divida, cnsanche cial en lo criminal, sala que funcionaría tÍnicamellte 
o restrinja el territorio, o el distrito jurisdicciollal en hastn tanto q/lf! laminase con el1'ezftgo de los procesos 
el eual deba ejercer sus fUllciones, en nada altera ni atl'asados que hoi esperan la resolución de aquella 
desnaturaliza e! carácter ni la fisonomía proFia de Cortc. 
est.os tribunales ordinarios. E~ta idea Rí tlne fué desechada, i desechada unáni-

Ese es precisamente el c,tmpo de acción constitn mcmente por inconstitucional, porque ella creaba a 
.cioualruente reservado a la leí. Dice el artículo 108 todas !tIces «Ulla comisión temporal de administración 
de la Constitución: de justicia». 

«La facult¡¡tl tle juz¡-(ar las causas civiles i crimina-¡ Pero, CJmo lo vé el St!narlo por la simple contra
les pertenece esclusivam~nte a los tribunales estable- posición de estas dos icleas i de estos dos ejemplos, el 
cirios por la lei». caso de la Corte d@ Talca C~ de todo punto diverso. 
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Aquí no se trata de encargar a «comISIOnes espe 
ciales» la administracicíll ,le la justicia nacional. 

Se trata, por la inversa de diyidir, para efectos in
ternos, económicos i de buen servicio, la juris,liceión 
de un tribunal preexistente, creado i reconocido por 
nuestra lei orgánica de administración de justicia. 

Parece, pues, que no cabe duda alguna justificada 
sobre la perfecta legalidad i constitucionalidad con la 
cual la Corte de Talca podda entrar, desde luego, a 
conocer de las causas civiles i cIÍmillales del territo
rio de su jurisdicción que hasta el dia de prol1lulgarse 
la lei no hubiesen sido vistas en audiencia o falladas 
en definitiva por los tribunales que hoi conocen de 
ellas. 

Ahora, por lo que ~oca a la conveniencia de que así 
se proceda, juzgo inútil insiRtir en lo que he espuesto 
de antemano. 

Si el artículo en debate no se suprime, la creación 
de la nueva Corte va a ser perfeetamente inútil, a lo 
menos, por un tiempo mui prolongado e imposible de 
determinar por el momento. 

Háse dicho, sin embargo, que el envío inmediato 
de todas las causas pendientes en las Cortes de Con
cepción i Santiago al nuevo tribunal de Talca traería 
perturbaciones de cierta entidad, porque se causarán a 
los litigantes nuevos gastos, "bligálldoles a perder los 
estudios hechos en esos juicios por los abogados que 
hoi los tienen a su cargo en Concepción o en San
tiago. 

Exacto como es el hecho, no me parece, sin em
bargo, que deba atribuírsele sino una importaneia re
lativa. 

l,a Cámara sabe que los honorarios que se cansan 
en la segunda instancia de los juicios son relati varueu
te exíguos, i que ellos se basan principallllénte en el 
trabajo de alegar en los estrados del tribunal. Lo que 
es el estudio o la lectura del espediente, no puede ser 
causa de gastos de consideración. 

En tal caso, una vez establecida la Corte de Talca, 108 
tribunales hoi existentes le enviarían todos los pro
cesos i todos los espedientes que no hubiesen sido 
vistos en audiencia o resueltos en definitiva por cual
quiera de ellos. 

Esto no podría ofrecer inconveniente alguno, como 
no lo ha ofrecido en ocasiones anteriores con motivo 
de la ejecución de leyes exactamente análogas a la 
(lue ahora se discute. 

Así es, por ejemplo, como en el año último sola
mente, este mismo punto fué resuelto por la Corte de 
Apelaciones de Santiago con motivo de la leí que 
creó el juzgado de letras de LOlltué. 

Dos caballeros residentes en este último departa
mento sostenían en Talca un litijio, por cuanto no 
existía juzgado de letras en el punto de su común do
micilio. 

1 bien, creado que fué el juzgado de letras de Lon
tué, se suscitó cuestión sobre si ellitijio que se seguía 
en Talca díDbía continuarse ventilando ante ese juzga
do por haber ya prevenidú en el conocimiento del ne
gocio, o si debían volverse los autos al juzgado de 
Lontllé, al cual le correspondía su resolución con arre
glo a la lei. 

Va a ver el Senado cómo se resolvió el caso. 

Dicen los fallos de mi referencia: 
«Gaceta de los Tribunales, 11 de julio de 1887.

Nllmero 1,391.-Luis Urzúa con .Tosé Miguel Valdés 
Carrera.-Talca, abril 14 de 1887.-Vistos: Con el 
mérito de las consideraciones alegadas en el dictamen 
procedente i en el escrito proveído el 13 del corriente, 
i conforme a lo dispuesto en el m·tículo 193 de l,¿ lei de 
15 dI! octubre de 1885, se declara que este juzgado es 
el competente para seguir conociendo en los asuntos 
judiciales de (Iue se hace mérito en el exhorto que 
moti va esta resolución. Hágase saber a las partes i 
comuníqnese al sellOr juez exhortante una vez que 
quede ejccutoriado.-Fernández Carvallo.-Honom
to Silva. 

Peru, estímese como se (1 uiera esta circunstancia, 
siempre será inmensamente mas onerosa i mas perju
dicial para los intereses de los litigantes, ya que de «Santi:.tgo, 8 de julio de 1888.-Vistos: teniendo 
esto se trata, la demora de un a110 o de año i medio en presente que los juicios que se relacionan en la soli
el fallo de sus juicios, que ellllismo costo del honorario citud imerta en la carta rogatoria de f. 1, han debido 
que podría cobrárseles por los abogajos que han hecho iniciarse i tramitarse ante el juzgado de primera ins
el estudio de sus espedientes en Santiago o en Con- tancia de Lontue, a virtud de lo dispuesto por el ar
cepción. ticulo 12 de la lei de 15 de octubre de 1875, i si se 

Llego, en consecuencia, i como resumen de mis ob- han seguido ante el juzgado dI< letras de Talca ha si
servaciones, a .justificar, a lo menos a mi juicio, el re- llo por avocamiento, segán aparece del certificado de 
chazo del inciso 1.0 del artíeulo en debate. f. 17, de rr.anera que habiendo cesado la causa o mo-

Pero, como el artículo correlativo que aprobó el Se- tivo de ese avocamiento por la creación de un juzga
nado en 1885, tiene los mismos o mayores illconvenicn- do de letras t;n Lontué, debe continuarse lri tramita
tes que aquel por el cual ha ~ido sustituído en 1:\ Cáma cicín de dichos juicios en el juzgado que por la lei es 
ra de Diputados, es obvio que no convendría insistir 1"ign1'08arnente competente; se revoca el auto apelado 
en su aprobación. de f... i se declara que deben pasarse los autos de los 

Tampoco podríamos, en nuestro carácter de Cámara diversos juicios de :::¡ue se trata al juzgado de letras 
revisora, proponer una nueva enmienda en la redac- de Lontué, etc.-Flores.-Errázu1"iz.-Urrutia». 
ció n del artículo ni introducir una tercera entidad en Esta misma jurisprudencia, que es rigorosamente 
el debate. exacta i legal, se adoptaría, pues, en el caso análogo 

Dada esta situación, me parece q l[(] el lÍnico re- 'luc nos ocupa, si es qne el Senado i la Cámara de 
curso práetico que podría sal val' la diJicultad, eH que Diputados llegaren a aC0rdorse en la supresión del 
el Senado rechace la enlllielllla cOlltelli,b en el illC.iSO artículo en (I"bate i del correlativo que aprobó esta 
1.0 del artículo 4.°, i que, vuelto el plOyeGto a la otra, Cámara en 1885. 
Cámara, se insistiera en ella. ¡Para no quitar mas tiempo a la Cámara con este 

Produciómlose esta situaeión, se entendería elimi-[llebate, voi a concluír dando lectura a un interesante 
liado solo aquel inciso i vijellte todo pI ¡-psto de la lci. I ofieio de la Corte de Concepción, que se encuentra 

I 
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orijinal entre los antecedentes que el honorable señor 
Ministro ha traído a la Cámara. 

Aun cuando este oficio ha sido escrito con el ohje 
to de demostrar la inconveniente delllarCac;icJ!l del te 
rritorio jurisdiccional de la nlleva Corte, punto que 
no está en tela de juicio, i que, por mi parte, llO me 
propongo tocar, hai en ól, sin cmb:ll'g-o, alt;lllll1S COll

sideraciones que espero habrán lle justiticar ante d 
Senad@ las que llevo espuestas ele 'lnlemaIlO. 

Dice el oficio citado: 
(No ha llegado ~ste oficio a la rcdw:ciún). 
Como verá la Cámara, piensan los señores 1ll1ll1S

tros de la Corte de Concepción que «las 3:27 cansas 
criminales i las 528 causas civiles que hoi Jit;ul'an en 
estado de ser sentenciadas, quedarían en su totalidad 
en esta C')Iote, por no deber pasar a la ll(' Talca ni 
altn las de las proiJÍncias que han, le j()j'J)w'i' (((Jllél1llw 

vo distritoful'Ísdicciona!; es decir, q/le hai labor pam 
mas de un aiío para ir despachando solamente lu nli'<t
sado, antes de J!Oller aspirar ,;iquiera a ponc¡,se al C,)

rriente». 
Juzgo que después de esto 110 tengo necesidad de 

añadir una sola palabra lllas en justificaci6n de las 
ideas que sostengo. 

Por lo demás, señor, i cualquiera que sea la reso
luci6n de la Cámara sobre el artículo en debate, quie
ro dejar constancia de que la apro bacióll de este pro
yecto no se ha retardado un momento por causa de 
mis ohservaciones, ya que su disensi6n se ha hecho 
en el lugar qUQ le fijaba la tabla de los negocios pen
dientes de la cORsideración del Senado. 

El señor Pu,ga Borne (Ministro de .Justicia). 
-Pido la palabra. 

El señor VC1'f/a1'a (vice-Presidente).~La ticne 
el señor Ministro, pero usará de ella a segunda hora. 

Se suspendi6 la sesz6n. 

A SEGUNDA HORA 
El señor Vergara (vice-Presidente).--Contill1ía 

la sesión. 
Puede usar de la palabra el señor Ministro de Jus

ticia. 
El señor Puga Borne (Ministro Je Justicia). 

-Ruego al Senado que preste toda atención a la si
tuaci6n parlamentaria que se crearía para el proyecto 
en debate si se siguiera el procedimiento aconsejado 
por el honorable Senador de Tarapacá. 

El SerlOr Senador propone que se rechace una en
mienda introducida en el proyecto de lei en debate 
por la Cámara de Diputados, enmienda que consiste 
en una diferencia de redacción que no afecta absolu
tamente al fondo de la cuesti6n, enmienda que al 
mismo tiempo recae sobre un artículo aprobado por el 
Senado i que eneierra la misma idea que la enmienda 
aprobaua por la Cámara de Diputados. 

Mas aun; este articulo que consigna esta idea fué 
aprobado por el Senado, no inadvertidamente, como 
pudiera creerse, sino con plena deliberaciéll; tanto, 
que fué aprobada rechazándose un artículo contenido 
en el mensaje de S. E. el Presidente de la ReplÍblica 
en que se consignaba la idea que desea ver aprobada 
el honorable Senador por Tarapacá, i se aprob6 en su 
lugar la idea que hoi quiere el señor Senador qtB se 
rechace. Así es que, si se aprobara la indicación de 
Su Señoria, destruiríamos no solamente la obra de la 

C(unara de 1)iputad08 sino también la obra del Sena
do. Si se aduptara el procedimiento insinuado por Su 
fldioI'Ía, nos G!leontmrÍalllo8 además con algunaii dili
cult:vles que !lO alcanw a divisar bien elaramlmtll, 
pero que 1l!e hacen abrigar temores acerca de la suer
to que correrla este [lnyecLo. 

1.;1, prillll'l'cl de estas dificultades estada en quP, I'C

t:hazallllo el Senado la modificación hecha en este ar
tículo, corno lo desea d señor Senador, i ~uponielldo 
c¡ ne la Cámara lIr' Diputados 110 insistiera en ella, co
mo io dOSf8, el sefior S¡;nador, sllljiera la cucsti6n de 
saber si el llrt,ículo 4.° del Senado, el artículo a que 
se feJllol'e b modificación, quetlul'Ía o no suprimido. 

Por mi parte, 110 creo que lluedaría suprimillo, sino 
que creo, 1')or fll contrario, que que,laría vijeIJte; i est" 
artícalo 4. 0 tld Senado es cabalmente el que el seuor 
Senador reconoce que contiene la misma idea que la 
ellluielllb, pero lllas agravada. Iríamos entonces tle lllal 
en peor. 

Eflta es L1 primera dificulta.d .. 
La set;unch consistiría en saber si, en el caso de 

ser rec;hazcllh por las dos Cámaras la idea contenida 
en e~t{( artículo, el resto del proyecto ~(J]'ía leí o no, 
punto, a mi juicio, cuestionable i que me inclino a 
primera vista a resolver negativamente. 

Por consiguiente, me parece que, aun corrienllo los 
mejores vientos, los mas propicios a los prop6sitos 
que persigue el honorable Senador por Tarapacá, 
aprobando sus indicaciones, nos espondríamos a que
,Iarnos sin lei o a quedarnos con el artículo del Sena~ 
do que eOllsitlera Su SelÍoría lllas defectuoso que el 
artículo ele la Cámara de Diputados. 

Esto por lo que hace a la situaci6n parlamentaria 
del proyecto i a la del artículo. 

EIl cuanto al fondo mismo de la cuestión, es llecir, 
a la conveniencia de mantener esta idea, quiero limi
tarme a deeir dos palabras. 

El señor Senador se ha referido a las razones que 
se dieron en la Cámara de Diputados para introducir 
la disposición de que contimlen conociendo las Cortes 
.le Santiago i Concepci6n de las causas iniciadas den
tro del distrito jmisdiccional de la ele Talea con an
teriorillad a la aprobaci6n de esta lei. Esta es la idea 
que Su Señoría cree que fllé sustentada i defenditla 
en la otra Cámara cuando tuvo lugar allí la ,liscusión 
de éste proyecto. 

Debo declarar que esta idea no ha sitIo tlcfcll<lida 
en la Cámara de Diputados, que no se ha tratado allí 
de aducir argumento alguno a su favor, sino en contra 
de los que pretendían eliminar el artíeulo del Senado 
que la consignaba. I es preciso que se tome nota de 
esto para apreeiar las razones que allí se dieron 801>!'() 

el particular. 
La principal razón que a juicio del honorable Se

nador se había aducido en favor de esta i,JeR, era el 
precedente establecido al crearse la Corte lle ['jlliqnc. 

Su Señoría nos dijo que ese ejemplo era illil,lecua
do e inconducente, porque no Vmía Ielacióll alguna 
con la idea en debate, ni con el fondo dl~ l:t cne~tión. 
En efecto, señor, está en la razón el honOl able Sena
dor al hacer esta afirmaci6n, así como está también 
en el mas p .. r,fecto error, CUIlIO es tu vieron en el error 
los diarios en que ~e daba cuenta de esta incidencia i 
la redacci6n misma de sesiones de la Cámara de Di
putados al citar el artículo 3.° de la lei que cre6 l~ 
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Corte de Apelaciones de Iquiqll~ en Vl'Z de citar el 
artículo 3." de la lei 'lite regló la jUl'isdieeion de di
cha Corte. Fué esta última la que el lHiuistl'O que 
habla leJo allí, i lo que sin duela contribuyó a hacer 
que se aceptara la i<lea lle (¡lle se trata en la fOI'nr.t eu 
que fuó aceptada. 

El honolablc Sona,lol' por Tnrapaeá decía que el 
artículo 3.° de la lei ,¡ue creó la Cortp ,le I'lui'lue 110 

abona el procedillliento spguido por la Cálllara de 
Diputallos; i, en efecto, tiene rnzón Su Seiíoría, porque 
este artículo mHla tiene qu'~ vel', COlllO acabo de de
cirlo, con la p,uestión tle 'pte se trata; el artículo que 
tienc que ver con ella es el 3. 0 de In. lei tle 17 lle.i \llio 
<le 1885, que dice COIllO ~iguc: 

«Art. 3." La Corte do Apelaciones de la Serena 
seguirá conoeiendo elt toda,; las causas falladas yo.r el 
juzgado lle ItJt!'as ,le Alltofagasta, en cuyo conoelmLCIl
to hubiere prevcnitlo. 

»También spgl1irá conociendo la llJisma Corte de las 
causas en '¡ne se hubiere concedido apelación antes 
de la promulgación lle la presente lei». 

Como ve el Sellado, no pnetle huher cuestión llIas 
conducent,e, lIi puede haber tampoco un asunto lilas 
análogo i semejante al artículo aprubarlo por la Cá-
1I1ara de ni putado~. 

La IIlOllificnción consiste en illtrodtwir la palabra 
pl'el'¡miJ', que se consigna en este artículo, pon¡tw, C{)-. 
lila tie dijo en la Cámara de Diputados-así la redac
ción era mas correcta qnc en el artículo aprobado por 
el Senado. 

~on loi' que se han opllesto a la inclusión de esta idea 
en este artículo. 

El señor Pereipa" -Nos eneontralllos, selior, eu 
una sitllnción que potldnlllos IInllJar un callejón sin 
salilla, porque, ~i es verLlatl que en las observneiones 
tlel honorable Senador pOl' Tarapacá hai perfecta jus
ticia, también es cierto que esas observaciones son en 
Sil mayor parte inoportu uas, por cuanto el Sellntlo 1I0 

puede hoi iutl'Oducir lllodilicación algnn1t en las en
miendas heehas por la Cállwra de Diput.ados. 

Si hu biórallJos de atender a esas observacionCi'l, nos 
,mcoulral'Íallllls eon Cjue 110 habría medio de salir a 
flotl', porque, si rcc:hazárnmos la enll1ien.Jn de la Cá
mara de Diputados, l'e~lIltaría que quedaba en pié el 
artíeulo del Senado que cllvuelve iguales o mayorei.' 
diticultadl's 'lile el artículo de la Cámara de Dipu
tallos. 

Healmente, señor, yo 110 encuentro que hayan teni
do razón los ,¡ue estuvieron por esta enmiencla en la 
Cámara lle Di [lU tallos cual1llo se seiíalaban las dificul
tades legales i eonstituc.;ionales (le '1 ue atloleeia este 
proyecto; i en esto concuerdo con las doctrinas senta
das por el honorable Senador por Tarapaeá. Por mi 
parte, habría querido que el Congreso hubiera adop
tado un procedimiento mas cOllveniente, como el que 
a,loptó, si lIlal llO reeuedo, en las leyes que estable
cieroll las Cortc~ ,le la Serena i Coneepción: la Corte 
Suprema hizo el I'Pparto de las causas de que debían 
COll()('.cr ambos tribullales. 

Un procedimiento selllejante se atloptó también 
cuando se dividió en do~ la Corte de Apelaciones de 

Debo, adel1lás, hacerme cargo de la razón que nos Santiago; se hizo la repartición bona fide i por comLÍn 
(lió el honorable Senador por Tarapaeá en contra de acuerdo de las cansas ele que las dos salas habían de 
la aceptación de esbt idea, de (lejar conociellllo a las cllnocer. Este ha sillo tanl bión el temperamento que 
Cortes, que ahora conocen de ellas, de las causas que aeaba d,~ adoptar la lei que creó los juzgados de Cau
hayan sido iniciallas en la futura jurislliceión de la policán i San Fel'l1ando; i esto habría sido, a mi jui-
-'e·Talea. I I . I u eio, o mas correcto, o Illas conveniente 1 o m,lS jus-

Nos decía Su Señoría que esta Corte iba a qtwélar to tmtállélose (le la creación de la Corte dc Talca. 
sin t.rabajo por esa ea usa. Pero ya que, por buenas o lllalas razone~, la Cámara 

En renlidacl, esttl es un argulllento; pero, ieuúllllo ele niputados apl'Oh,¡ la enmitlncla de r¡uc nos ocupa
podríamos crear otras corporaciones, otras Cortes u lllns, me parece que ha llegado el caso de respetarla i 
otros establecimientos, si para ello hubiéramos de es- I contribuir a hacer <¡uc este proyecto, que ha pasado 
peral' 'lue tuvieran al prillcipio tanto trabajo COlllO los pUl' una verclallera da-crucis, que lleva tres alÍos en 
ya ei3tablecidos? la rarpt'ta del Oongrcso i cuyo despacho no es ya po-

1:'ero aun en el caso presente, si se considera qUé el sibl<J retardar por mas tiempo, llegue de una v!<z a ser 
tribunal de que tratamos ocupará los primeros t.ielll- lei tle la Hepública. 
ros en instalarse i en organizarse; que tendrá que Pero se dirá: icómo es posible dictar una lei que 
estar ocupado en la vijilaueia de la administración de adolece de tales o cuales defectos? Por mi parte, señor, 
justicia de los juzgados de a'luellos departanlllntos so- creo que esto DO puede ser un inconveniente; mañana 
lI1etidos a su jurislliccióll; que tendrá, además, algu podemos dictar otra lei llue los haga desaparecer. En 
nas causas que habrán de iniciarse, que va a venil' efecto, ¡qué dificultad habría para que se presentara 
pronto el feriado, i que, por el hecho de hallarse esta- -un proyecto encomendando la distribución de estas 
bleci,la en lo ~u(!esivo la Corte en Tale a, se entablarán causas a la Corte Suprema i atribuyendo a calla Corte 
allí muchas apelaciones que hoi !la tienen lugar a cau- las que les corresponda según su jurisdicción? 
sa de 108 costos de viaje i de la distancia; si se con si- Me parece que no habría obstáculo alguno en que 
dera todo esto, habrá tle concluírse, por fuelza, que ese se pre~entara un proyecto de esta naturaleza, que sería 
trihunal no carecerá de trabajo ni en los primeros complementario de la presente lei, sin los inconve
tiempos. liientes que presenta el caso actual, que, en realidad, 

Concluyo repiti~ndo que con la aceptaci6n del pro- son mui graves; porque, ¿quién JlOS asegura que recha
cedimiento aconsejado por el honorable Senador por zada esta enmienda por el Senado, la Cámara de Di
Tarapacá, haríamos peligrar este proyecto. Repito que putados apruebe lo que apro16 el Senado en 1885, o 
la eonsignación en la lei de la tlisposición contenida que insista en ella, produciéndose iguales o peores difi
en el artículo 4.° es conveniente. 1 agregaré mas toda- cultades1 
vía: solamente cuatro votos en contra en la Cámara Esto por lo que respecta a la parte doctrinaria del 
de Diputados, i solo dos votos en contra en el Senado artículo, que, por lo que concierne a la parte práctica, 

( 
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110 di viso los obstáculos quc hit apunt:t<lo cl hOllO!'fl
ble Senador P'lr Tarspacá. 

En efecto, señor, icnántos sOlllos jllzgados ,le letras 
que quedarían hIjo la jlll'i"licción de la Corte de Tal
ea? Doce. PllE,S biün, quieN suponer 'lne despachen 
siquiera una causa criminal por ,lía, 'llle e.'lpi,lan tam
bien en elmisl\lo espacio de tielllpo UI! auto en con· 
sulta i cineo o seis senteneias ,ldinitivas. E~to 'luiere 
decir qu,~ la Corte de Talc¡\ principiará COll este 1ll1-
mero de causas, que no es tan in~igniticallte para prin
cipiar. 

1 luego, señor, icuántas causas qne hoi no se apelan 
por inconvenientes pecuniarios, a causr\ lle los gastos 
tle viaje que hai que hacer para trasladarse al asiento 
de las Cortes actuales, no se apelarían tenieIl,lo a las 
inmediaciones la Corté c1,~ Talea? 1, ¡cuántas Cf\llSaS 

que hoi no se inician, por motivos idéntieos, no se 
iniciarán maiíana cuando los litigantes tengan mayc-
res facilidades para la tr::\Initación'l . 

Es indudable 'Iue, con UIl<t Corte como ésta, en un 
punto cmltral, el número de esos juicios aumentaría 
consideralJlemente, habiendo, lC8a pareci..lo los cm ba· 
razos con que hasta ahora se ha trupezado para llevar 
las apelaciones a la Corte de Concepción () traerlas a 
las de Santiago. 

De manera que estas consi,leraciones harán que la 
llueva Corte tenga lilas trabnjo que el que a prilllera 
vista parece. Perl) si realmente tuvieRe [>oco que ha· 
cer on el primer ,¡ñu, iscrLt razón snficiente para que 
nos abstuviúramos de dictar esta lei, que tiende a 
favorecer a tantos (le nuestros conciudadanos i que, 
sin ella, carecel'Íall de las ventajas de un tribunal de 
apelaciones1 

Que habría si,lo mas correcto i mas con vcniente 
haber establecido en la lei el reparto de estas causas 
en la forma que he indicado, es evidente. Pero esto 
no obsta para Illarchar adclanlp c1l:11i!10, como antes 
he didlO, tenemos el call1ino espedito para salvar pI 
mal que se ha a pun tado, i q ne, en roal idad, no os de 
tanta consiüera¡;ión, POl'<l11e este Illal se cOlltlensa on 
que esta Ilneva Curte permanecerá inactiva .Imante 
los primeros tiel11 pos. 

El señor Alllu1tnte.-El seflOr S~nador no to
ma en cnenta el principal inconveniente que he seña
lado, el q ne los tribunales actuales van a queLIar en 
la misma situaci,)n que hoi tienen. 

El señor Pe¡'eil'(t.-Es exactc>, señor, que ¡'[si 
va a snceder, que <Imanto algún tiem ¡JO los tribnnales 
aetaales 11 tl<;llarán recargados con m \lchas CitaSas atrasa
,las; que por esta lei no va a deshacerse desue el primer 
momento el taco ,le causas ya formado, lo reconozco; 
pero no creo tan fllerte esta ob.ieción; que nos obligue 
a correr el peligro de queLlnr sin lei. JHe parece, ade· 
más, que no es p0sible exijir que dc~dc el primer ins
tante ,le dic:tar una lei como ústa hayan de desapare
cer tOllo s los males causiulos por la falta ,Id tribunal 
que con olla se va a crear para evitados en lo stlcesi
vo. Siempre que se hit creaUJ un tribunal nuevo han 
tenido que eontintlar los llntignos conociendo hasta 
al fin de las causas en cuyo conocimiento habían ya 
prevenido, i no es otra ,~(}sa lo que con esta lei va a 
pnsar. Andando el tiempo, con la disminución de las 
cal1sas nuevas que van a corresPIJI](ler al lluevo tri
bunal, los antiguos pueden llegar a ponerse al dia. 
iSel'án muchas causas~ Puede ser; pero, indlldable-

mente, no serán todas las ya iniciadas, porque muchas 
de ellas He encontrarán a la prolllulgación de esta lei 
solo en tramitación en los juzgallos de prilllera ins
tancia, 110 habiéllllose apelarlo todavía en lIingtÍn aJ·tí
CltlO, i entonces todas estas correspol1l1erán a la Corte 
,le Talca. Es probable que la nlayor parte de la8 eau
sas crilllinales atrasadas actualmente estén ya falladas, 
atendida la natural rapi,lez (le estos juicio~; de mane
ra <{ue serán pocas las que queden. 

Repito, si con el establecimiellto de esta nueva 
Corte no es posible cortar d'l raiz el mal en un mo
mento drulo, no llebemos por eso renlllll'iar a su crea
eión exij i,la por tantos intereses plÍ blic(}8 i particula
res, i de bemos conformarnos con que, trascun idos unos 
seis o siete meses, se alcunee cierto e'luilibrio en la 
labor de los tribunnles. 

Creo, pues, que en la situación actual lo mejor será 
que aprobemos la lei tal como nos ha sido devuelta 
por la Cámara de Diputados. E~to es lo práctico, lo 
conveniente i hasta cierto punto lo justo; porque, por 
lo que hace a las observaciones del honorable Sena
dor por Tarapaeá, que considero en gran parte mu~ 
exactas i fundadas, hai medio (lc subsanarlas. Puede 
presentarse con este objeto un proyecto de lei que 
encomi~Il(le a la Corte Suprema el reparto de esas 
cansas en la forma que estime conveniente i con arre
glo a la lei. 

Encolltrando este medio tic z,llljar la Llificulta,l, mi 
opinión es qne el 8enado a¡¡rl1eIJe las enmiendas ue 
L\ Cámara de Diputados, porque de otra manera nos 
colocaremos en una situación peligrosa, sin salida, es
pnesto~ a retardar indefinidamente la creación de esta 
nneva Corte, redr\lllilLla tan vivamente por los intere
ses <]ue eOll ell:t tratamos de consnltar. 

El señor Puga Borne (Ministro de .r usticia). 
-Me induce a lIlolestar nuevamente la atención del 
Senado la illtclTupción que 01 honorable Senador por 
Tarapacá ha hedlO al honorable Senador por Talca, 
interrupción en que le observó que el principal incon
veniente que Su Señorla di vi~a en esta medida, es 
'lne no desltaee el recargo de trabajo lle las actualcs 
Cortes de Santiago i Conccpeión. 

En cuanto a la de Concepción, Llebo decir, en vista 
de los mismos Llatos que el señor Senador por Tara 
pacá ha tenido en las manos i de otros que he recibido 
hoi mismo, qne con la creación de la Corte de Talca 
veIlLlrá a quedfil' con poco mas de la mitad de las 
causas que hoi tiene atrasadas, como lo va a ver el 
Senado. 

En el afIO 1887 ingresaron a la Corte de Concep
ción 1,666 causas; de ~stas procedían de las provincias 
del Maule, Linares i Nuble, es decir, de las provin
cias que pasarán a depende l' de la Corte de Talca, 
679; por con~iguiente, el resto, 987, es elllúmer'o que 
cOl'l'espondería a la jUl'is,licción COIl que queLlará la 
Corte de Concepción. Ahora bien, esta Corte ha des 
pachaLlo en un cuatrill1estre de este año 505; en el 
año de 1887 despachó 322; por consiguiente, una vez 
crea,la la Corte tle Talea, el tribunal de Concepción 
quedaría en aptitud de descargarse en el enrso de 
un año del recargo actual, i en aptitud de ponerse al 
dia . 

. Mas, como va en progresión creciente la inic:ación 
de juicios civiles i criminales en las provincias del 
sur de Chile, es de esperar que, aun segregadas las 
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provincias delllOl'tc de It:Üll, será neecs::lrio tomar una 
mcuida para alivi<1rl:1, mediua que Sf;l'>l, ya la división 
ue aquel tri bUlla! en (loe SI\;a8, yr~ h sugrcglwión de 
las dos pl'Ovillcias aU.it!,-,l<;s dc L1:111quihuC\ i Chiloé 
para hacl'l'las depcllLler de la Corte 'Fw ~o crearía ti;) 

ValparaÍ;;o. 
En euanto al ,di \'lO que la Curte dc Apelacione'1 de 

Santi:-tgo l'xije, le serlL proporciolludo por un procedi. 
miento diferente. El Sellado sabc 'Iue penden de su 
considcracion proycct()S que dividen la Corte Suprc· 
ma en dos salas i LIne esiabl'3cen una nueva Corte en 
Vulparaí~o. Pues bien, los vlimcrJs de cstos proyec
tos están detenidos por la cOlllisión mista ele Senado· 
res i Diputados, que esperan, para informarlos, el des
pacho del relativo a la Corte de Talea, en que esta
mos ocupaelos. De suerte que es cabalmente la 
creaci6n ele la Corte de Talca condióon indispensa
ble para que llegue a cesar el rec.:argo de las de San· 
tiago. 

No se debe olvidar, pues, que este proyecto de la 
Corte de Talea no pretende remediar todos los males 
existentes, i que, por el contrario, él es solamente U1lü 

de los elementos del plan jeneral con que se persigue 
la reorganizaei6n de nuestro servicio judicial. 

El señor HU/1Weus.~ Voi a hacer uso de la 
palabra, señor Presidente, !lO con el Vrop6sito de ha· 
cer indicaci{¡n ni modificación alguna al acul~rd() del 
Senaelo, aunque no encontraría llada de desdoroso ni 
censurable en llne un cuerpo tan respetable eomo el 
Senado volviera sobre sus pa80S tratándose de ulla 
medida aprobada por él }¡a~e algunos allOS i que no 
eonsulta los intereses del momento actual, sino con 
el propósito, mas modesto, de fundar simplemente mi 
voto. 

Principiaré por declarar que he escuchado con mu
chísima atención, i agregaré con vivlsilllo placer, el 
bien Ílll1'.lado discUl'sO pronunciado por mi distingui
do amigo el honorable Senador por Tartlpacá. 

Participo por complcto de la opinión manifestada 
por Su Señoría, porque la creo profundamente exacta 
i espresada con la mayor clariclad, i porque creo que 
es la que mejor consulta la conveniencia pública i 10R 

intereses a Clw; se trata de servir .. Me parece todavía 
que Su Señoría no ha sido bien comprendido, pues, 
cuando se ha combatido el procedimiento indicado por 
el señor Senador, se ha desnaturalizado lo que Su Se· 
ñoría ha dicho. 

N o sé si lo he comprendido mal, pero, a mi enten
der, Su Señoría no ha hecho indicacién alguna, como 
se dice; Su Señoría ha hablado con el objeto esclusi
'{o de fundar el voto negativo que dará a la primera 
de las modificaciones que la Cámara de Diputados ha 
introducido en el artículo 4. 0 del proyecto, sin formu
lar indicaci6n alguna, sino solamente pidiendo que 
rechace esa modificación. 

N6telo bien la Cámara, no se trata de proponer 
nuevas modificaciones con las cuales pudieran crear
se un conflicto que no tendría salilla, como ha dicho 
mi honorable amigo el señor Pereira; nó, sino simple
mente de rechazar una de las modificaciones reCIen
temente introducidas por la Cámara de Diputados en 
este artíeulo 4. o i aceptar la otra, Cosa que el Senado 
tiene perfecto derecho para hacer,rlOr mas que el pro
cedimiento despierte cierta alarma que, a mi juicio, 
po tiene raz6n de ser. 

L1 cucstirln constitucional es la siguiente, i no vea 
(JI Elcllauo en esto jlretensión ninguna de mi parte. 
Cllaudo llll proyecto de lei consta de varios artículos 
i las ,los Cámaras csü'u¡ en elesacuerdo respecto de 
nno <lc cl!()~ Jracasall todos lus demás1 lIé aquí la 
cucoti(JIl, clll'st.ii'n que la Constitución no resueITe i 
'lIle La hucho hien en no resolver. 

.La Cuu,titUr;l()Il del :33 ha adoptado un sistcma 
,ni W.ncJ'w, que no existe en ningún otro país. En la 
mayor ¡mrte ele lo.s parlamentos, la regla que rije es 
que no se (;oni'ülel'a aprobado un proyecto siun cuan
do a ~u aprobación h:l concurrido la mayoría absoluta 
de los miembros de que const.an ambas Cámaras; 
mientras que la Cunstituci6n del 33 prefiri6 el sistema 
de las illsistencias, buscando probablemente mas ga
rantías de acierto en esto de que un mismo proyecto 
pase dos yeces por cada Cámara i hasta tres, como 
puede acontecer, por la Cámara de orijen. En el Par
lamento inglés Be tiene por rechazado un proyecto ini
ciado por la Cámara de los Lores si en la Cámara de 
ele los Com\lnes no es aceptado en todas sus partes 
por la lllayorí'l absoluta de sus miembros. 

Guardallllo completo silencio acerca de este punto, 
la Constitnción del 33, ha comprendido que puede 
~ucedcl' lllui bien que el disentimicnto de las dos Cá
maras recaiga sobre un punto de detalle solamente, 
que no afecte al propusito capital del proyecto, i ha 
dejado que se tenga por aprolJado i por lei todo el 
resto en que ha lecaúlo el aeucrdo. 

Esta es la razón por qué en la aprobaci6n de los 
presujlllestos el rechazo (l la falta de acuerdo de las 
dos raUlas del Congreso so]¡re una partida, o ítem 
de una Iml'ti(la, no trae absolutamente por consecueu
cia el fracaso de la lei entera ni de la partida a que 
perLtmece ese ítem. 

Se me podría observar tal vez que olvido que esta 
nIestión está resucita por el artículo 9.° de la lei de 
16 .le setiell1 brc del 84, 'pIe prescribe la manera de 
formar i aprobar la lei de presupuestos i las cuentas 
de illversi{¡n; pem a esto contestaré yo, que antes de 
'llHobal'se esa lei, ese mislllo era el procedimiento ob
serva(lo, lo que prne ba 'Iue es el procedimiento cons
titucional respecto de ~odas las leyes. 

iSe quiere mas todavía1 Pues diré a la Cámara que 
va ha sido fallada la cuesti6n varias veces tratándose 
de leyes comunes de carácter grave i de trascendental 
importancia. Puedo citar varios casos. 

Recordará el Senado que en el interesante i largo 
dehate a que dió lHgar en 1874, en una i otra Cáma
ra, el proyecto de Código Penal, se suscit6 un desa
cuerdo q lle tomó los caracteres de violento, 1m tre el 
Senado i la Cámara de Diputados, con motivo d'3l ar
tículo 118 . .El SOllado aprobó ese artículo en cierta 
forma. Remitillo el proyncto a la Cámara de Diputa
dos, el señor Altamirano, entonces Ministro del Inte
rior, dijo: «nosotros no po(lem08 aceptar esta disposi
ción», i propuso, a nombre del Gobierno, que se mo
difiCAra el articulo en tales o cuales términos, cn que 
!lO tengo para qué entrar yo en este momento. La Cá
Illara de Diputados acept6 esta modificación, i en con
secuencia hubo de volver el proyecto al Senado, que 
rechazó la modificaci6n. Vuelto cl proyecto a la Cá· 
mara de Diputados, ésta insistió por. los dos tercios 
en sU modificaci6n, que fué por tercera vez rechazada 
en el Senado, a donde tuvo que volver el proyecto, 
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(',mIO C:'tllldl"l de ,)11.11'11. \0111[1"" IJ"I"', 'lc,,,,,,I,, "", I :-)'1 :!llOra '111(;, ,:OlllO llo~ot,ro", el Selladc di-
hre: :I,¡uC'lal'l{"ul", i,¡":.l"d'" j' ,¡, ,::;,,'1,)([:, ,,1 e,idi.':,,1 '(;1 L!!,)\'i,"lI il la IJrillll·I':LllJodifie'tción. Volvería el 
}'cllal'i .\,í, ,l'lI"I': 1'11,', l('i ~ill "Cl' ,u:'I'"nl" 118. ~i 1'0. j'l"'Y"d" a Le c,'unara de Diputadus, i es de suponer 
dl'ia halJe]'s,~ enl.cllIli,l\J de otr.1 111:1ll:l'lI. La~ do" C,1- que insistir;'t en su elllllieu,la, ya 'luO lo aprobó casi 
mams i el Go]¡i"l'llo c:ullllll"'ndieI'lJll ,¡\]" na ab.'i(mlo !JI)!' llllilllimilla,l, puesto que, segt'm lo acaba de espo
dar ['''1' ]('"h:t/.allo to!lo nn Clídigu, tm srJlo 1'III"j\le]lU ner el hOllol'<thle sellor JHinistro de ,Justicia, solo hu. 
¡Iabía habido acnl'l'il" en lino dll RIIS artlcnlos, i lo bo cuatro votos ell contra: i es lo que yo desearía, 
,¡pl'Ohulu, apl'chtrlo q(wtl,) i IJl"JllJ\llga,lo COlllO ki ,1,; 'p1l1 in~i~ties(), pOl'qne así 8e obti8ne el resultado que 
la }{"ptíbli"'l, aClJl'<lúlltl'ls(, 8,,10 filc\d(.;tl' al 1']'('8i¡],ilüu persigue d j¡ollol'abl(" Senador por Tampaeá i que yo 
d" la l~"p¡'¡bli(;a jlftl'a ill'l'e'.ilal' L ltlllll"l'Clci'Jll, porr1\lf1 persigo. Telllll'Í:t 'lile vllIvel' d,~ lluevo el proyecto al 
no ~l';t pusible lJ'w ,.¡ C'Jtli,'i" S,dt:llll ,Id :Ir! {uldo 11 i :-;elllldu, CUIJlO (~úlllal':l lle orijen; i supóngase qne en 
al 119.,,-Hl~c(J['(l:lráll r':]'['ico!.llllwnl" al ]¡"l'lli> 1JlIII'II'»' r"Jllf,mllidad a mi" ,]es,'os i modo de \'er, insista 
SUrl'Jr(IS 'lUl' 1111' 'llJ,l'l,"ll l)()l' c(,~\lllda i d"Hnitiv1i vez en elr8uhftzo de 
i llOi son S"na'¡u]',,,". i:t Jll'Jflili,':aci,',n' o illei,·", prilllero tle la CAmara de Di· 

Ptlt'S IJi,oll, Sl'¡)")" r t:l ;;1It'1do-;, ¿, 1',,':ml;:tl'ia1 'l'llcilLllll"llte (Iue este inui-
bl~ S('l~ildol' por '" . ,',) L" "u}ll'imi<1o t:lllt, , ,,]] la forma apl'Ohatla 
sellO!' ~'-l(~llad()l' PU!' l<:~';lj'¡l':;t J\r) \':-~;'I' >', l'};" ','J: l i)! t'! cnlllU en la ll)(l\lilienda por la Cálllal'a. 
tud,) 1111 a;·t(t·\d(), :-,)11<1 Ji] !(, '¡~H\ 11,\ j'h ¡)')'-~ 1~)1) 'r' 1 ji] :~d\¡(J:~, lllw~L() ql1l' HO se había arribado a un 
diti('Ll~~¡CI!lI:;-; qll(' ]¡:t [lltr,), tll'!,)() ,'11 (',1 la Cal)lilLt Ilt' ~l('¡¡l'l 1() c'll Ll;"; d()s (:,íllJUraS J'espeeto de él, i íJue el 
])il'nta,l'Js, l'liciIac(1 Ull:: i :1I·l']>i.l~ la lit)':!. ctrli,;ltl,) cll,¡rl.(J qm'dada n,tluc;ido al inciso segundo 

"\la~ claro, sellOL El artí .. nlu ,Lo .1,,1 [ll'",Ycclu <1d c'n la forllJa aco('(la,]:t ]>O! la C,íl,lara lle Diputados i 
Sena¡]u tenía dos inci"nsj el 1." <lil'C' asi: «Lit COJ'k '1'\10 ('1 t;conall" :tGeptalJa i todo ellllltIdo acopta. 
Suprellla :;pglliní c'Jlll)ciemlu, llasta did,ll' S('11LI'lJ(:i,t, El sCI-llJrL(u,ta/'/'ta (Ministro do Relaciones 
de los Call~ilf' erilllÍll,tles 'I\le ecl.U\'icl"'1l l'ell,lillnL"., Esteriurl\s).-,\.ú pare~'~ llllli R011Cillo, pero es porque 
ante ella en Ll i'lIc]¡:1. ,',.;pm";:IIL!. (lll el "rtÍ"ll!" allte, ;';U Sl'i~lI)l'Ía LUilJa en Cllcnta los in"isos por su lltÍ.Hlól' 

rior». 1 el in "iso 2." d,'cÍ:I: é', L:t . .; Cm·tus ,le Aplolacio. ro de 'll'Ilt:n i ]]11 pUl' la" idl,as que contienen; pero si 
nes ,le .'l:tlltiago i dc' COllcr'!Jl:i,in ,e¡.illil(tll t:¡mbi"ll :-;11 ;-)"üoJ'Ía se fija t:ll ó:'tas, yer:i ll"e la cuestión se 
COlIOCil~]]<lI) el" las can,.;", iui,'iada" l'lI l:t j:tri,.;dic"ilJll ()()lllpliea. 
qllc l;"Ll lpi Rl'üala :t l:t Corllo tI() l',,],:a i qUlI ",tll\'[(,- }:l "'UOl' Jlunccu,".--;-)IJIl ,los incisos mOllifica-
ren IJI'lldiulltllS :tIlte dla,,; el l. o \l,~ :lhl'[l dI) 18:-::,\). (11)8, i ,,(1 ]'11(',[e ;¡Cl)]lta!' 11110 i ]'(~ClmZ:lr el otro. J:<:sta-

V (),llllr)s :!lWl':l 'lllt', I!OS llie" la Call1ll]':! de Di pub, IlllJS to,lo,.; e<lllf"J'Ill¡;S (:on el [Jl'ineipio (le qlle la Coro 
do.": Illoditi,:ó los ,Jos iwjs".", i ,'11 ltig'll' d,'1 ])l'illl''I'' , tri Sllpl"'lll:l ,J(·lJu C(\nr.illuar cllllIJl'iclHlo de las caUsas 
pllSO d siglliente, 'lll'~ "'; d 'lile II,Í L'Jllu",t)'l,· Illlll.";Ii, \'J'¡lll¡llale~ COITI"I)(IlH1Í"lü"o al ,lisLlito do la Corte de 
s~-;ft(jl' L~ldullHt(·,.ll() :IC;t']Jt::, i qlt:' I,JI.) ;1"1'.1):') y:J: ·<La .\p\)];¡C¡Oll(l;-1 d(j N¡l.llti;\~'() i d(~ lns (l(~ baL:j(;llila (le toda 
Corte :-)1I1'1'1I111:l 1 Lts L"I'!;', .. ; d'l ,""IllI I.::~'ii 1 ,,~lIJI¡ LI H"lil'tÍJii"n, prinl'ipio 'jlW <:8t:'( c"lülIni,lo eH el inc;i· 
('olltin:till'illl CIJ1IU,'i"ll,lu Ull ]¡¡~ e:111';'Io; d"l kr"it"l'i" Ji ";') SI','(IIIl¡]" tll ('01110 lo ha mOllitiea,lo la Cámara de 
jatlu a la jUl'i'"licl,i,Jll .1,. la ('urte ,It, 1':11.0:1 el! lJll(' V:I Dipt'hd,)s. ¿<J\ll' ,l"L" ha",,)' d Nenadol Aceptarlo. ~o 
hubieren [Jl'(I\'(;lli"lo (J 'Jlle SI; h,ill:ll'l'll ell apelación pa,-m lo llliSlllO ';,Jll lo establ"cillo en el inciso prime
allte ellas il la L,,¡;lta <le l:t l'l'Ollllll;;C],;i'JIl tI" la pl'uscn 1'0, en que d Nenlt,lo lljll'ubó otra cosa qUG la que en 
te ki». d eA:l.hlece la C:'Llllara ,le Dipubdoil .. Está, pues, en 

Lo 'Iue la COlllisi')1l ll" l"'ji.-;l:t('i,ín i .J n,Lcia del Sil l11as perfodo 11el'lll,lrIJ i cstal'Ín, en la lójiea mas 
Sellatlo [imI'IIS0, i "ste: apl'ol"J, fl":, 11\1 lr,110 ,·,.;tas Co!'t"" IIlJlllpL·ta p:na rec]¡a7.aJ'lo. 
eOlltinuantn Cullocimlllu de las conwms ell 'lItO lllllJill- L:l dilieulLl,l POllri:t stlljir si el Senado rochazara 
sen prevendo, oiWJ lit, las :·'llt:ill:; ,¡n" test.m iUl'llll r)(lll· to,lo"¡ ill'tículo; !".'l") 11\J [l,,, P8to lo que el seftor Sena
diclltus auto dlas ,'lJ ,'"b,Io d" S\\llLl'lll'¡'t, ell.'" Illui ,lol' [lO!' 'l'al'ilpa\\:'t eXIjc, ponlllll sin duda el honorable 
(livt'l'sn, 'lIle 110 ti';Jl(' lqs illClIlI\'l'lliulltc,; s('li"Lcclos s,',liol' .\ldltlJate Iw (\lllll!ll\clll1i,lo la (:uestión cOllstitu
cou ~:tIlLa raZ')1l por mi ]¡U!lo!'alJle illllie;') al iJ](;i~u 1." "i')ll:¡] tal U()lllO la elJllljll'cJj(lo yo, por'lue 8u Señoría 
aeol'lLt<lu ["'] la C(llllCll"\ ,1" ])il)lltad()~. sal¡" lo q lIt) ,hUl', i lo lIue diee está perfectamente 

El 2.° inl'iso de J:¡ C,llllaJ<l de lJi].illbIdos ,liec ¡¡sí, r]ic]¡o. 
«La Corte Suprema cIIlltillllar:t elltcll,lilllldo Ul! las iDólldu est(¡la llificnlt:lcl del pl'oeclli11licut07 Yo no 
causas cri¡¡¡inale~ e()ITe~jl\J,](lii:lttes al cli,LriLo ,le la la VI.'O, solJI'E.' todo wl1ocicndo el propósito con que se 
Co)'te de ApeLlIjolle" ele Salltiag'l i el< toclas lai; cau, ll,t I't'Oceclillo en el presente ea so. 
sas d() haci,:J1tla». }>tas tlifi"ult:ules i eluda,.; nacen de la mnlísimet 

Pcl'Íedalllcnte, üecimoH nU~lJLJ'()s; cot.e iUl'i .. "l lu uu,tumlll'e de ll"llloral' jlUI' la C¡'ullara revisora el exa-
aceptamos. men i Il.;S]lltC]¡o de l<ls proyc,;tos quo le remite la Cá-

i:'fo j¡ai en este :uU')lllo ,lo" IllOllificacilJlleS coute- Ill:tm de OI'ijell, CCllltll se \'e eH esto caso, en que se 
nitLts en dos ineisos, UllO dc los CHille" es aceptable, tmt:t <!" mI ll"goei() aproll:tclo el aüo 83 por el Sena
a lIllOstro jllic;io, i el utm II",? i()IH~ 8C (~I'j¡l'l':'t ]¡,t"I'J' el,), ,~s eleci" llf\r·". tn's añM. iCiJJllO no hall de surjir 
pal'a r,'solv(;,! ~:ld:1 miL.., s,'lIcilllJ. 1':1 ''''!:;''r ]'¡\),,;,I'''I' I '¡¡Iic\llta\ll':s asi! Lo estmllu es qUe 110 sucetla esto to-
te, \lila vez l,(~rm\ll) el d,Jm1(;, ,llvidiT:'t h 1.1".< l"s .lías. 
POlllll'(t en \'otaci¿n la pl'iIlWJ'a J1jtJd;l'il'aeÍ,',n (j 1'I'il1i'!l' Si p],(lcrtlicl':lll las C(ullltl'aS como debieran, «]1res:1' 
illcii\o, i 1'lltrlllC(iS ,,1 llo!lu;'¡¡l,ll, Sl'lla,lol' 1'0:' '¡'¡(r:l'I"!":1 l:'U!(lnse :t, disl'utir Clln ]lrPÍl'l'Plteia los proyectOR qnll 
i yll llil'llllllJS, !lO; se vuta (m ,,;eguida iil bU allUl",L el :1.", lo relllitu la ()LJ'~t, ,:"tos no ~ufril'íall ningún embarazo 
i diremos, d. Illl su 1ll:.11'cha:i no habría ncc\!sidau ue dietar una. 

s. O. DE s. 27 -2~ 
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llueva lei completando la reeientclllcnte promulgada, matrimOllio civil, i qniénes conocerán Je esas mismas 
casi Jcrogándola, como e~ el medio ideado por el ho- causas sobre lllatrimonios contraídos segün el allti· 
nora1le Senador por Talea, mi distinguido amigo ;;c- guo réjirne1l1 iLa cmia eclesiáetica7 N ó, sefior. El 
ñor Pereira. No me parece que esto se conforme llIU-¡ tribunal civil, i a na(lie se lB ocurrirá so~tener otra 
eho con la ciretlIlspección del Congreso. jlll'isllicción. Esto fué lo quc dijo terminantcmente 

Sefior, cs posiblc que esté en el error; pcro, como esa lci en su artíeulo 3.0 

dcda, no he teniLlo lllas propósito (lue funJar mi vo- Reeuerdo que t()(;Ó a nuestro honorable vice Prcsi
to, para evitar que se interpreten mis inteneiollcs dcute, entonces Ministro de Justicia, sostener la cons· 
atribuyéndome propósitos quc no tengo, i, conseguido titucionalidat[ de ese artíeulo, i que la sostuvo apo
esto, no tengo para qué detenerme mas. yándose precisamente en los miSlllos precedentes que 

Creo que la medilla, apl'ObanLlo el artículo en la ha illvoe~Hlo hoi el honorable SenaJor por Tarapacú. 
forma indicada por el honorable Senador por Tampa- Debe recordado mui lJien nuestro honorable vice-Prc
cá, consulta los intereses públicos i no pugua en lIla- sidente. Entiendo que el Senado i 1<\ Cámara ele Di
llera alguna con los preceptos constitucionales rclati- rutados debieron participar do esa opinión, puesto 
vos a la tramitación i aprobación ele los proyectos de que aproharon el al tículo. 
lei por las dos C:imaras. En consecuencia, selLOr Presitllmte, dedaro que \'0-

Supongamos que el artículo qlwdam apro1x\do su- taré en contra de la primera nlüllificación intro(lnci· 
primiéndose al inci~o 2.°: ¿qué sucedería? U na vez pro- da por la Cálllara Lle Diputados i en favor de la se
mulgada la lei, la Corte ele Talc¡t entraría a conocer gunda. 
de las causas que se siguen en su tlistrito i que están El sefior llecauarl'cn.--Sería conveniente 'que 
actualmente pendientes tle la Cort~ S 11prema i de laR se leyesen lo~ artículos ele la Constitución relativos 
Cortes de Apelaciones de Santiago i Concepción. Sí, a la tramitaGión de lus proyectos lle lei. 
señor, entraría la Corte de Talca a conocer ae esas :::le leyeron los al'tle111üs 50 i 51 de la Constitución. 
causas en conformidad a los distintos precedentes El señor Vm'fJltl'll Aluano,-PiLlo la pala-
recordados por el honorable Senac10r por Tllrapacú. brn. 

Suele snceder, señor, que por hahlar demasiado el 1<.1 sefior VeJ'f/((/'(t (vice· PresiLlente).-CoJl10 ya 
lejislador produce la confusión i el desorden. Es me- es la hora, 1ttetlal'lt Su Sefioría con la palabra. Se lc
jor muchas veces que guarde silencio en ('sta clase Lle "anta la sesión, qnc,Jallllo en tabla este asunto i :08 

leyes i deje que las autoridades salven las dificultades demás (lue lo cstaban [Jara la presente. 
en conformiLlaJ a la lejislación jeneral i a los princi- Se levantú la sesiim. 
pios constitucionales. 

La lei orgánica de los Tribunales de Justicia dicta-I 
da el año 75, suprimió el fuero eclesiástieo i B! fuero 
militar. iDijo algo en orden a las causas que estaban 
pendientes entonces? Ni tu:a sola palabra. N o (lijo 

HeLlaetor. 

una sola palabra ni sobre las causas civiles de milita-
res que estaban pendientes de los comandantes de Sesión 20." ordinaria en 25 de julio de 1888 
armas, como tampoco la Llijo respecto de las causas 
que estaban pendientes ante los f:Oubdelegados e iHS 
pectores. 

La Corte Supi'ema de Justicia resolvió estas cues
tiones de una manera perfedamen te legal i acertaLla. 
Así, sucedió en Concepción un conflicto ele esta natu' 
raleza entre el juez de letras i el obispo. El sefior don 
Ramón Escobar, entonces juez de letras mui distin 
guido de COllcepeión, promovió competencia al Ilus
trísimo Obispo seLior Salas. Entablada ella, hubo rle 
venir a ser resuelta por la Excelentísima Cortp, que 
falló en conformidad al artículo 255 de la Lei de Urga
nización Lle Tribunales en el sentido (Iue vengo sos
teniendo. 

Pero hai mas acerca (le I:t manera CÓILJO ~e ha inter
pretado el artículo 131 de b COIl~titllciólI, i que es Lt 
sustentada por el hunoralJle Scna(lor por Tarnpac<Í. 
Este punto se ha resuelto recientelllente, i se resolvió 
en un caso grave, nada menos que aplicallllo la lei de 
matrimonio ei vil. 

El artículo 2.° de esta lei, establece ele Ulla manera 
terminante que en la~ causas matrimoniales por Lli vor
cio deben conocer los trihunalc~ ordinarios de justi· 
cia. El Código Civil, como lo sahe el :::lenado, atribuía 
el conocimiento (le estas causas a la autoridad ecle
siástica. ¡Quiénes han conocido o a quiénes cOlTe~pOIl
tlc conocer de las causas matrimoniales que estaban 
pendientes a la época de la promulgación de la lei de 

PRESIDENCIA DEL SE:';OR VERGARA DON J. IGNACIO 

SUJ\lARIO 

Se lee ¡aprueba cl acht de la sesión anterior.-N o habiendo 
ningún a.sunto de que du,r cuenta, se en~ra a la orden 
del dia.--Continú~ el debate sobre las modificaciones in
troduci,las por la otra Camara en el artículo 4." del pro
yecto que crea una Corte de Apelaciones en Talca.·-Ha
ce uso de la palabra el señor Yergam Albano.-Cerrado 
el debate, se ponen l1 votación las modificl1ciones hechas 
al inciso 1. o del artículo 4." i son ,tprobadas con 4 votos 
cn cor,tra.---l'or·m1<Lnimidl1d se aprueban las del incisQ 
2. 0 -Se dan sucesivamente por aprobadas las v'triaciones 
introducidas en los artículos 5." i 6. ", con lo cual qued,t 
clespachaclo el proyecto .. - Se pasa a tratar en particular 
del proyccto sobre elll1jenación de salitreras. - ~~n dis
cusión el artículo 1. ", us,t de h, p,Llabra el sellar San
fuentes (Ministro de Hacientla).-·Se suspende la sesión.
A segul1lht hora continlla el debate sobre el mismo asun· 
to i usan de la palttbra. los seiíores Sanfucntes (Ministro 
de Hacienda), l'ercü'a i Aldunate - Habicwlo IIp.gn.do la 
hora, se levmlta b sesión, quedm.tlo con la palalra el 
sellor Senador de Tarapac{t i cn tabla el mismo asunto 

demás que lo estaban para la presente i no han sido 
despacha,dos. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Lui, 
_\ltamirano, Eulojio 
Amunátegui, J\!buuel 
Casanova, Raf,tcl 

Pereira, Luis 
Recabarren, Manuel 
Hodríguez, Juan E. 
Rodríguez Rozas, Joaquín 


